
 

Origen:   Junta de Gobierno 

Destino: Ayuntamiento de Batres 

Motivo: Solicitud tala arizónicas Cumbre 3 

      

 Señor Alcalde Presidente 

Ayuntamiento de BATRES 

BATRES (MADRID) 

 

          

              Cotorredondo, Batres a 30 de Diciembre de 2.019 

 

Señor Alcalde: 

 

con motivo de las obras que esta Junta de Gobierno pretende acometer, realizando la 

pavimentación de las aceras de la urbanización, favoreciendo el tránsito de las personas, 

solicitamos autorización para talar 28 ejemplares de arizónicas, situados en la acera de la avda 

de la  Cumbre 3, dando cumplimiento a las recomendaciones realizadas por el concejal de 

medio ambiente de eliminar los ejemplares pirofilos, no son de gran porte y están situadas 

junto a la valla de la parcela, que serían reemplazadas en otro  lugar, en caso necesario, por las 

especies que el ayuntamiento nos indicara.  

 

Al estar situados en la vía pública, a pesar de ser plantadas en su día por el propietario de la 

parcela, sería la entidad la que procedería a su tala.   

Reciba un cordial saludo,  

 

Ignacio Stañ 

Presidente EUCC de Cotorredondo 

 


